
ANEXO 1

RELATORIA

PRIMERA CUMBRE DE ENTES REGULADORES DEL SERVICIO DE  TELEVISIÓN DE  IBERO AMÉRICA

CARTAGENA DE INDIAS 

 21 Y 22 DE FEBRERO DE 2005

A. INTRODUCCIÓN
Analizando la televisión a nivel mundial se puede observar que ésta  se encuentra en una crítica coyuntura que ha despertado cuestionamientos sobre temas tan variados como la financiación de la televisión pública, los contenidos, la televisión infantil, el manejo de la publicidad, la convergencia, la digitalización, la piratería, la producción de televisión bajo estándares internacionales, la protección de la infancia y la familia, el desarrollo de la cultura, los tratados de libre comercio, y la clandestinidad de la prestación del servicio, entre otros.

Por otra parte, la industria de la televisión es cada vez más homogénea. Tanto usuarios como prestadores del servicio tienen características similares en todos los países porque el instrumento de difusión y recepción es el mismo: la televisión. 

La tecnología evoluciona todos los días y las Autoridades en materia de televisión se encuentran en la tarea de regular un entorno cambiante, que exige la mayor vigilancia del Estado porque la televisión, a través de la cultura, la recreación, la educación y la información, es un instrumento de desarrollo. 

En efecto, la Unión Internacional de Telecomunicaciones, de la cual hace parte Colombia, emitió una declaración de principios en el año 2003 en la que establece:

“Reconocemos que (…) las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) tienen inmensas repercusiones en prácticamente todos los aspectos de nuestras vidas. El rápido progreso de estas tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más elevados de desarrollo.”

Declaración de Principios 2003 - UIT
Esta cumbre tuvo como fin reunir un grupo de países de audiencias similares para conocer sus experiencias y llegar a conclusiones sobre temas de interés común, que ayuden a mejorar políticas y corregir errores. 

Hasta el momento, nunca se había llevado a cabo en Ibero América una reunión tan pretenciosa como la Primera Cumbre de Entes Reguladores del Servicio de Televisión, porque logró unir una región muy extensa en el análisis de un tema común; ni tan especializada, porque por una parte independizó la televisión del resto de los servicios de telecomunicaciones y por otra, estudió en detalle temas específicos de trascendencia actual para el sector. 

Por lo anterior, este acontecimiento ayudó a enriquecer la concepción sobre los temas relativos a la televisión y permitió abstraerse del contexto nacional para analizar los problemas que se presentan a nivel Iberoamericano y los desafíos que se plantean hacia el futuro.

Para este evento sin precedentes, que tuvo lugar en el marco de la XI versión de la feria de Andina Link, se convocó en Cartagena de Indias durante los días 21 y 22 de febrero de 2005, a representantes de los Entes Reguladores de Televisión de todo el continente americano y de España.
En efecto, se invitó a participar en la Cumbre a 20 países, a saber: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Cataluña España, Estados Unidos de América, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. De los cuales asistieron 15 países, incluido Colombia, representados en los siguientes 20 delegados:
- De Argentina, el Licenciado Julio Bárbaro, Interventor del Comité de Radiodifusión -COMFER –, y el Ingeniero Ceferino Namuncurá, Interventor de la Comisión Nacional de Comunicaciones –CNC-.  

- De Bolivia, el Doctor José María Sanzetenea, Director de Regulación Técnica y Derechos de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

- De Chile, la Licenciada Claudia Gil, del Departamento de Supervisión del Consejo Nacional de Televisión –CNTV-. 

- De Costa Rica, el Ingeniero Roberto Alfaro Toribio, Director de Telecomunicaciones de la Asociación de Entes Reguladores de los Servicios Públicos –ARESEP-. 

- De Ecuador, el Ingeniero Ricardo Morales, Presidente del Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión –CONARTEL –. 

- De El Salvador, el Licenciado William Hernández, Asesor de Comunicaciones de la Superintendencia General de  Electricidad y Telecomunicaciones – SIGET –. 

- De la Generalidad de Cataluña España, el Señor Joan Manuel Tresserras i Gaju, y  Domenec Sesmilo, consejeros del Consejo Audiovisual de Cataluña del Consejo Audiovisual de Cataluña – CAC-.

- De los Estados Unidos de América,  Mister Jonathan Levy, Deputy Chief Economist de la Federal Communications Commission –FCC-. 

- De Guatemala,  el Licenciado Juan Carlos López Lam, Director de la Unidad de Control y Supervisión de Televisión por Cable, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

- De Honduras, el Ingeniero Héctor Pavón, Comisionado de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones –CONATEL -. 

- De Nicaragua, el Licenciado Erving Martín Sequeira, Especialista B en Telecomunicaciones del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos -TELCOR-. 

- De Paraguay, el Arquitecto Carmelo Ruggilo, Director Titular de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones -CONATEL –. 

- De Perú, el Doctor Juan Antonio Pacheco Román, Viceministro de Comunicaciones del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones. 
- De República Dominicana, el Licenciado Asiaraf Serulle Joa, Asesor Legal de la Gerencia de Concesiones y Licencias del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones - INDOTEL –.

- Por Colombia asistieron los miembros de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión Drs. Jorge Figueroa Clausen, Director de la misma y, Darío Montenegro Trujillo, Fernando Álvarez Corredor y Fernando Devis Morales.

B. ORGANIZACIÓN DE LA CUMBRE
Para desarrollar con éxito la Cumbre se plantearon diferentes estrategias tales como la elaboración, en coordinación con al Oficina de Planeación, la Oficina de Canales y Calidad del Servicio y la Subdirección Técnica y de Operaciones de la CNTV, de una matriz de información que sirvió de herramienta para comparar las diferentes regulaciones y políticas en materia de televisión. Para tal efecto, se elaboró un esquema inicial con la información de Colombia que fue enviada a los diferentes Entes Reguladores para que la resolvieran.

Ser recibieron las matrices diligenciadas de todos los países que asistieron a la Cumbre y el documento será publicado en la página Web de la CNTV y enviado a los Entes reguladores e invitados.  

Por otra parte, se proyectó una metodología de trabajo dinámica que consistió en una serie de  conferencias y páneles de discusión que permitieron conocer la experiencia no solo de los Entes Reguladores sino de los agentes que participan en la Industria de la televisión y promovieron el debate sobre temas de interés para la región.

Así mismo, se elaboró una agenda concertada con todos los entes reguladores que participaron en la Cumbre, que cubrió temas relevantes para la CNTV y para Iberoamérica, con base en los planteamientos de orientación que guiaron cada uno de  los segmentos temáticos.

C. DESARROLLO DE LA CUMBRE
ACTO DE INSTALACIÓN

El domingo 20 de febrero tuvo lugar la cena de bienvenida a los representantes de los entes reguladores, ofrecida por el canal privado Caracol Televisión de Colombia, en la cual los invitados tuvieron la oportunidad de conocerse de manera informal y de intercambiar primeras impresiones sobre los temas a tratarse en la Cumbre.
El 21 de febrero en jornada de la mañana, se llevó a cabo la instalación de la Cumbre, empezando con el discurso de apertura del Comisionado Jorge Figueroa Clausen, Director de la CNTV, seguido de palabras de la Dra. Luz Marina Arango Presidenta de Andina Link, y de las palabras de bienvenida del Gobernador del Departamento de Bolívar Dr. Libardo Simancas. 

La señora Ministra de Cultura de Colombia, Maria Consuelo Araujo, era la encargada de instalar la Cumbre, pero por inconvenientes relacionados con el transporte aéreo fue imposible su asistencia, por lo que se procedió a iniciar si su presencia.  

Como Maestra de Ceremonias durante la Cumbre actuó la Comunicadora Social Sra. Lía Velásquez, asistente de la Secretaría General de la CNTV de Colombia.

PRESENTACIÓN DE ENTES REGULADORES 
Una vez finalizada la instalación se llevó a cabo la presentación, por parte de cada delegado, del marco general de la televisión de los países participantes, de conformidad con la matriz previamente enviada por cada uno de ellos
, incluida la de Colombia. Esto, con el de fin de tener un punto de partida para el análisis y discusión de los temas que se tocarían a continuación.

La ponencia del Comisionado Fernando Álvarez Correa de Colombia se puede resumir así:
En desarrollo de lo establecido por los artículos 76 y 77
 de la Constitución Política, el Congreso de la República aprobó la Ley 182 de 1995
, que creó formalmente el ente regulador de la televisión colombiana, la Comisión Nacional de Televisión, CNTV, como organismo con autonomía patrimonial y administrativa encargado de dirigir el servicio público de televisión.

La CNTV, planea, dirige y desarrolla las políticas en materia de televisión; regula la prestación del servicio en todas las modalidades; gestiona, interviene y controla el uso del espectro electromagnético para los servicios de televisión; garantiza el acceso universal, la calidad del servicio, la competencia y los derechos de los usuarios, y valora la televisión como industria y como un escenario con finalidades sociales y culturales.

El fundamento constitucional de la CNTV está en los artículos 75, 76, 77 de la carta política colombiana, refieren a su creación y atribuciones constitucionales; al espectro electromagnético
, y a la gestión, vigilancia y control del servicio de Televisión.
Finalmente resaltó que las funciones misionales de la CNTV deben ser ejercidas por la Junta Directiva de la misma, integrada cinco miembros, así: dos designados por el Gobierno Nacional; uno por los representantes legales de los canales regionales; uno de las asociaciones profesionales y sindicales, correspondiente a los gremios de actores, directores y libretistas, productores, técnicos, periodistas y críticos de televisión, elegidos democráticamente; y un miembro por las ligas y asociaciones de padres de familia, ligas de asociaciones de televidentes, facultades de educación y de comunicación social de las universidades. 
DESARROLLO TEMÁTICO DE LA CUMBRE
La temática de la cumbre se centró en cuatro segmentos que fueron propuestos tras un análisis de las investigaciones, noticias y eventos relevantes relacionados con la televisión en Iberoamérica. Luego fueron consultados con los representantes de los Entes reguladores,  y se definieron los siguientes: 
1. Retos y problemas que afronta la industria de la televisión cerrada en Ibero América
2. Financiación de la televisión pública. 
3. Convergencia tecnológica e integración normativa.
4. Contenidos de televisión.

La metodología utilizada en cada segmento temático fue la siguiente: en primer lugar se hizo la presentación de las ponencias, seguida de la participación de los representantes de los entes reguladores (para ampliar según la experiencia propia o preguntar del tema expuesto), luego se pasó a la palabra a los observadores y por último se procedió a la aclaración de los temas expuestos por parte de los ponentes. Hubo siempre un moderador de cada segmento, a quien le correspondió sacar las respectivas conclusiones.
1. RETOS Y PROBLEMAS QUE AFRONTA LA INDUSTRIA DE LA TELEVISIÓN CERRADA EN IBERO AMÉRICA
En la jornada de la tarde del 21 de febrero de 2004 se presentaron ponencias sobre los interrogantes que se señalan a continuación, con el fin de identificar y analizar los problemas que la televisión cerrada enfrenta, en especial: la piratería de señales de televisión, el subreporte de los operadores a los programadores y a las autoridades estatales y la prestación del servicio sin autorización de la autoridad competente.

1. ¿Cuál es el panorama general de la televisión cerrada en ibero América?

2. ¿Existe una regulación que garantice la libre y leal competencia en la industria de la televisión cerrada en Ibero América?


3. ¿Cuáles son las estrategias implementadas por los países  para combatir la piratería de señales, la clandestinidad del servicio y el subreporte?

4. ¿Cuáles serían las recomendaciones de la Cumbre para combatir los problemas que afronta el sector?

El Moderador de este segmento fue el Dr. Sergio Michelsen, consultor de la firma de abogados Brigard & Urrutia de Colombia.

· Conferencia del Arquitecto Carmelo Ruggilo, Director Titular de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones –CONATEL de Paraguay
Resumen:
En Paraguay existen 80 operadores de teledistribución, 78 por cable, 1 en UHF y 1 en MMDS, que se encuentran regulados, pero la televisión satelital no lo está porque no existen operadores que presten dicho servicio en el país.

El principal reto del Regulador es combatir la piratería y la subfacturación que se presentan como los principales problemas de la televisión cableada, que cuenta con un aproximado de 130.000 abonados.
La piratería tiene dos modalidades: una es la que lleva a cabo el operador, robando señales y distribuyéndolas, y la otra, es aquella que lleva a cabo el abonado al hacer conexiones ilegales a las redes de distribución.

La solución para combatir los problemas citados, será la digitalización de las señales y los objetivos del Ente Regulador, para concretar dicha solución son: la adecuación del marco legal de este servicio; incentivar las inversiones para tener tecnología de punta; articular acciones de los actores involucrados; buscar cooperación regional; llevar a cabo alianzas y, participar conjuntamente en proyectos de desarrollo de la industria.

· Conferencia del Dr. Fernando Devis Morales, Comisionado de la Comisión Nacional de Televisión CNTV de Colombia : “La crisis de la televisión cerrada en Colombia y las estrategias para superarla”
Resumen: 

La televisión cerrada en el país está atravesado por una crisis debido a: 

· La prestación clandestina del servicio ya que genera desequilibrios en materia de competencia

· El subreporte de informe sobre usuarios a la CNTV y por consiguiente menores ingresos a la Comisión por concepto de compensación, lo que afecta directamente los recursos de la televisión pública.

· Elevado número de operadores: Desde 1996, año en que existían únicamente 10 operadores de televisión cerrada hasta hoy se ha presentado un incremento del 795% del número de operadores.

· Deficiente información: la CNTV no cuenta con información del número de usuarios de la televisión comunitaria; ni con información de usuarios por municipio, lo que no le permite realizar una confrontación real con la información con que cuentan los programadores internacionales.

· Limitada vigilancia y control de la CNTV: esta situación se evidencia en el alto nivel de subreporte, el número de quejas recibidas por clandestinidad y piratería, frente al bajo porcentaje de sanciones impuestas.

· Bajo ingreso per cápita: a mediados de los 90, la economía colombiana experimentó una crisis profunda, de la cual se está empezando a recuperar. Los niveles de consumo cayeron así como la inversión. El PIB fue negativo varios años, así como el crecimiento. Los niveles de desempleo crecieron y al igual que el endeudamiento fiscal. Todo esto contribuyó a que el ingreso per cápita descendiera y que, por lo tanto, servicios como la televisión por suscripción fueran excluidos de los gastos de los hogares.

· Piratería: acaba con la industria de la producción de televisión

Diversos estudios contratados por la CNTV soportan este análisis.

Estrategias propuestas para superar dicha crisis: 

· Convenios o acuerdos de colaboración con otras entidades del Estado (Fiscalía General de la Nación, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, Procuraduría General de la Nación, Dirección Nacional de Derechos de Autor, autoridades territoriales, dueños de ductos y postes)

· Convenios con programadores internacionales: el primero de ellos celebrado con FOX SPORTS, con quien se ha venido realizando una labor de cooperación en beneficio de ambas partes. 

· Auditorías a los operadores por parte de la CNTV para confirmar que están cumpliendo las normas legales, reglamentarias y el contrato.

· Crear una vigilancia especial sobre los operadores que revise el cumplimiento de determinadas obligaciones antes de tomar sanciones drásticas. 

· Sistema general de compensación (tarifa preferencial (proyectos especiales); tarifa diferencial (cumplimiento oportuno, cubrimiento geográfico, tecnología, producción propia) 

· Propuestas en el marco del TLC: exigir a los programadores internacionales que soliciten y obtengan por parte de la CNTV el título habilitante para poder vender señal a operadores de TV cerrada.

Y otras propuestas que se encuentran en desarrollo actualmente, como son: campañas institucionales; ajuste de la reglamentación; monitoreo de los usuarios; auditores a la televisión por suscripción; revisor fiscal a los operadores de televisión comunitaria; contratación de investigaciones; proyectos de modernización y desarrollo tecnológico; integración regional y nacional.

· Conferencia de la Dra. Carolina Peña, Secretaria Ejecutiva de la Asociación de Operadores de Televisión por Suscripción y Satelital de Colombia –TPVC:  “Retos y problemática de la Industria de la Televisión por suscripción y Satelital de Colombia”  

Resumen:

Problemática del sector: 

1. Incierto proceso de consolidación de la industria por la aparición de nuevos actores en el mercado.

2. Clandestinidad y piratería existente en el mercado impiden el desarrollo de los operadores legales al ofrecer bajas tarifas.

3. Limitada respuesta de acción para combatir estos delitos por parte de los organismos del Estado (no hay auditorías, régimen sancionatorio laxo, poca coordinación)

4. Costos asociados a la operación del servicio: compensación alta y no se basa en estudios que reflejen la situación económica, financiera y técnica del sector; duplicidad de pagos por derechos de autor; el costo de infraestructura es un costo no regulado.

5. Problemas técnicos en la transmisión de señales abiertas. 

6. Comercialización de pauta no regulada.

7. Costos de programación no acordes con la situación de la industria, no tener políticas definidas, lo que genera ventajas y desventajas competitivas.

8. Tarifa por servicio: no se está pagando lo que realmente cuesta.

Retos: 

1- Que el Ente regulador conozca la realidad del negocio y proceda de conformidad para resolver adecuadamente la problemática mencionada

2- Convergencia tecnológica como oportunidad para potenciar la industria de la televisión por cable.

· Conferencia del Sr. Sergio Veiga, Director Comercial y de Ventas Afiliadas para América Latina de FOX SPORTS
Resumen:

Del cruce de información entre la CNTV y FOX, en desarrollo del convenio celebrado entre las partes el 42,30% de hogares con TV recibe algún tipo de TV cerrada (fuente Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, año 2003), es decir 3.927.132 hogares. Cifra que no coincide ni con el reporte de usuarios a la CNTV ni con el de FOX. 

De esto surge la siguiente pregunta dónde podría estar el resto de los abonados, 2.622.000 suscriptores faltantes?

· Sistemas de TV comunitaria que aún no declaran sus abonados.

· Televisión incidental (mal entendida como libre, por cuanto el que la señal se la pueda captar no necesariamente implica que tenga una autorización de su dueño para distribuirla)

· Subreporte a la CNTV

· Colgados

Se perjudican: 

· Los operadores que sí declaran correctamente sus abonados

· El fisco

· Los suscriptores

· Los operadores ilegítimos ya que disminuyen el valor de sus activos

· Los programadores que se ven obligados a reducir sus inversiones en programación

· La industria en su totalidad por verse sometida a una guerra de precios

Como se puede enfrentar: 

· Marco regulatorio actualizado

· Obligación a los operadores de declarar los usuarios a la CNTV

· Entes del estado que hagan respetar ese marco

· Acuerdos con programadores

· Campañas de concientización de denuncia al usuario

· Rigor en la aplicación de penalidades y difusión de las mismas

· Creación de comisiones permanentes de trabajo entre programadores, sistema de TV paga y entes reguladores

Resaltaron el avance en la detección de violaciones a las normas legales por parte de operadores informales y el consecuente inicio de procesos legales como consecuencia del trabajo coordinado con la CNTV. E invitaron a los demás programadores a seguir este ejemplo.

· Conferencia del Licenciado Javier Parquet, Consultor Privado Parquet Asociados de Paraguay
Resumen:

Con la piratería se están vulnerando normas de derechos de autor; se afecta el fisco; la sana competencia y el derecho del consumidor. 

Se deben implementar estrategias comunes de acción para combatir la piratería de señales y la clandestinidad del servicio. Debe haber una coordinación interinstitucional.

Expuso casos concretos en los que se ha trabajado conjuntamente con las autoridades para combatir la piratería en su país con importantes logros y sanciones ejemplarizantes.

· Conferencia del Dr. William Torres, Consultor Privado firma de abogados Cárdenas y Cárdenas de Colombia
Resumen:

El ponente explicó que en desarrollo del convenio de cooperación celebrado entre el programador FOX SPORTS y la CNTV se ha venido trabajando conjuntamente en el seguimiento de unos casos particulares de piratería, los cuales fueron denunciados ante la Fiscalía General de la Nación, por tratarse de presuntos delitos contemplados en el Código Penal Colombiano. 

Resaltó el apoyo técnico de la CNTV en las diligencias llevadas a cabo para el efecto y llamó la atención sobre el abuso que se le viene dando a los contratos de agencia comercial con quienes representan a los operadores en el tema de ventas del servicio a los usuarios, quienes cobijados en esta figura subreportan datos al operador y cometen este tipo abusos contra los derechos de autor.

· Conferencia del Dr. Eduardo Stigol, de la empresa Intercable Venezuela: “Problemática de la piratería en Venezuela” 
Resumen:

En Venezuela se han detectado diversas modalidades de piratería y clandestinidad: activa o de empleados de las empresas autorizadas; pasivo las mismas empresas no generan unos controles; premium mediante el uso indebido de decodificadores, robo de equipos; robo de derechos de autor.

Se han venido implementando acciones para combatir estos delitos: medidas al interior de la empresa; dispositivos técnicos para impedir la conexión; campañas publicitarias; operativos policiales; demandas penales y prisión a los infractores. Medidas que se están implementando por casi toda la industria y con las cuales se ha logrado disminuir ostensiblemente la piratería y la clandestinidad.

Además se está migrando de analógico a digital con el fin de tener una mayor protección desde el punto de vista tecnológico. 

· Conferencia Dr. Jacopo Bracco General Manager de Direct TV
Resumen:

La ponencia trató sobre la fusión que se viene realizando entre Direct TV y Sky TV de sus plataformas, para prestar un mejor servicio de DTH en el país.

Los problemas de este servicio son: 

· Robo de tarjetas 

· Uso indebido de equipos para decodificar señales: el cual afecta el mercado; poseen tecnología para identificar este uso indebido y trabajan conjuntamente con la CNTV de Colombia para combatirlo.

· Consideran que para incentivar la industria debe haber: un sistema de regulación estable y seguro; caminos ágiles de solución de los temas por la entidad reguladora.

Conclusiones del segmento: 

Se entiende como clandestinidad: la prestación del servicio público de televisión en cualquiera de sus modalidades sin título habilitante otorgado por la entidad estatal correspondiente. Una de las modalidades de clandestinidad es el abuso de la licencia.
Se entiende por piratería: la distribución de señales de televisión de acceso restringido por parte de prestatarios de servicios de televisión, sin la autorización previa del titular de las mismas. Existen diferentes formas de piratería: activa o de empleados de las empresas autorizadas (en algunos casos es abuso de la autorización); pasivo las mismas empresas no generan unos controles (se denominan también usuarios colgados); premium mediante el uso indebido de decodificadores, robo de equipos; robo de derechos de autor (sin autorización del dueño de la señal, ni de la autoridad, ni del operador autorizado).

Y se entiende por subreporte: no informar a la autoridad sobre el número de usuarios ni a los titulares de las señales de televisión.

La piratería, la clandestinidad y el subreporte perjudican a los programadores, porque dejan de invertir en producir nuevos y mejores contenidos; las autoridades de televisión porque dejan de recibir importantes recursos, que en algunos casos es utilizada para la televisión pública; el fisco de cada país porque deja de recibir dinero; y los operadores mismos, porque afecta al mercado y a su propia industria y promueve la ilegalidad deteriorando la imagen de los países.

Los importantes avances tecnológicos;  los convenios con las autoridades internas de cada país, en especial las que tienen a su cargo la investigación de delitos y las que controlan el fisco; y convenios con los programadores internacionales y entre entidades reguladoras de diferentes países, ayudan a combatir la piratería, la clandestinidad y el subreporte. Todo lo que se haga para combatir estos flagelos mejora la imagen de los países a nivel internacional.
El 22 de febrero de 2004 se trataron los otros tres segmentos temáticos: 

2- FINANCIACIÓN DE LA TELEVISIÓN PÚBLICA 

En el siguiente segmento de este evento académico tuvo por objeto conocer las diferentes formas de financiar la televisión pública en ibero América y los resultados obtenidos, a partir de los siguientes interrogantes:
1. ¿Cuál es el panorama general de la televisión pública en Ibero América?





2. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento de la televisión pública en Ibero América?





3. ¿Qué estrategias han implementado los países para fortalecer la televisión pública y asegurar su subsistencia a futuro?





4. ¿Cuáles serían las recomendaciones de la Cumbre para garantizar la subsistencia de la televisión pública?
El moderador de este segmento fue el Dr. Eduardo Osorio, Director del operador público de Colombia - Radio Televisión de Colombia RTVC.

· Conferencia del Ingeniero Roberto Alfaro Toribio, Director de Telecomunicaciones de la Asociación de Entes Reguladores de los Servicios Públicos –ARESEP-, de Costa Rica.
Resumen:

El espectro electromagnético es considerado de interés del Estado y manejado por el Ministerio de Seguridad de éste. 

Actualmente se encuentran en un proceso de reestructuración administrativa y creando un marco regulatorio general, de temas exclusivos del sector de las telecomunicaciones.

La televisión pública se financia a través de la publicidad comercial. 

Propenden por la desregulación y por establecer unos principios en el tema de contenidos.

Las decisiones se fundamentan en estudios técnicos. 

La televisión pública: sistema de radio y TV nacional (Canal 13), dedicado a la difusión de programas de índole cultural y el de la Universidad de Costa Rica (Canal 15) con programación de orden académico y cultural.

Y en general hizo una presentación de la televisión en su país, de conformidad con la matriz mencionada.

· Conferencia del Dr. Juan Antonio Pacheco Romaní del Ministerio de Transportes y Comunicaciones del Perú.
Resumen:
En la ponencia del Dr. Pacheco se destacaron los siguientes aspectos:

· La televisión pública es financiada con recursos del Tesoro Público y también se les permite comercializar. 
· Después del Gobierno de Fujimori quedan muchos temas por resolver como: la concentración de empresas en determinada localidad para salvar la situación financiera de las mismas.
· La publicidad directa de las estaciones locales de televisión está ligada al poder local.
· El canal del estado llega a la mayoría de la población. 
· El Estado peruano está obligado a financiar la televisión en zonas de difícil acceso. 
· Se prohíbe la participación de inversión extranjera.
· En cuanto a la televisión privada no tienen autorizaciones a nivel nacional sino local. 

Intervinieron:  

El representante del ente regulador de Ecuador para manifestar que en su país no tienen un canal del Estado y que con la televisión pública se pretende fortalecer la identidad nacional, especialmente zonas fronterizas.

La representante del ente regulador de Chile intervino para decir que el canal de propiedad del Estado funciona como un canal privado. 

El representante del ente regulador de Costa Rica dijo que la TV pública es para educar, formar opinión y que no compite con la TV privada.

· Conferencia del Consejero de De la Generalidad de Cataluña España, el Señor Joan Manuel Tresserras i Gaju. 

Resumen:

El Sr. Tresserras manifestó que en su región la TV pública está conformada por canales especializados en información. 
Manifestó que para la financiación tienen cuota de pantalla del 22%. Así mismo dijo que la televisión pública no debe renunciar al mercado publicitario, pero debe tener unas restricciones en materia de publicidad, como en programas informativos. La televisión debe recibir subvenciones no solo en recursos económicos sino en una buena gestión. 
En cuanto a contenidos dijo que se busca el pluralismo. 
Manifestó que la televisión pública es la televisión más evaluada, es decir que se está realizando un permanente chequeo sobre los contenidos de la misma. 
La TV pública tiene restricciones en la publicidad, debe ser una televisión independiente, debe informar y formar. La TV pública cumple su fin si cubre a la totalidad de la población. Se debe asumir como objetivo la calidad de la programación que se presenta. Se debe establecer índices de valor de esta televisión.
Y dijo que entretenimiento también es cultura, que las entidades públicas han descuidado la identidad cultural de los países.
· Conferencia del Dr. Fernando Devis Morales, Comisionado de la Comisión Nacional de Televisión de Colombia CNTV, sobre la Financiación de la Televisión Pública.
Resumen:

La televisión pública en Colombia
 es aquel servicio público de televisión abierta, de carácter educativo y cultural, programada y administrada por el Estado, con miras a la satisfacción del interés público y a su preeminencia sobre el privado, bajo criterios de plena independencia del gobierno y de las fuerzas políticas y económicas, para ser emitida a través de Señal Colombia y los canales regionales, y dirigida a garantizar en forma idónea, eficaz e imparcial, el pluralismo informativo, cultural y social, el fortalecimiento de la identidad nacional y regional, la formación democrática y participativa de los ciudadanos, y el acceso al conocimiento.

Es decir que cuando el contenido es programado por entes del Estado y es administrada por éste se trata de televisión pública.

Se encuentran comprendidos dentro de la televisión pública: Señal Colombia, el Canal Institucional y los Canales Regionales. 

La TV pública está inclinada a lo social, al paso que la TV privada está dirigida a la recreación y a la información, sin que esto nos permita desconocer que toda la televisión tiene responsabilidad social propia del servicio público y la función social derivada de la propiedad privada.

Colombia ha implantado un sistema de financiación de la TV pública que consiste en que el mismo sector aporta para el financiamiento de la TV pública y el funcionamiento del ente rector. El Legislador estableció de dónde pueden provenir los recursos que la CNTV utiliza para desarrollar su objeto y dispuso que la misma debe realizar las transferencias necesarias para la administración, operación, mantenimiento, modernización y expansión de la red de transmisión de TV, y por otra la ley destina la inversión para el fortalecimiento de los operadores y programadores de la televisión pública nacional que está a cargo del Fondo para el Desarrollo de la Televisión (creado con recursos del sector para ser invertidos en la televisión pública).

En Colombia la TV pública está integrada por dos canales de cubrimiento nacional denominados Señal Colombia, Canales de Interés público, uno dedicado al fortalecimiento de las entidades del Estado denominado, Señal Colombia Institucional, y el otro dedicado a los temas educativos y culturales (cultura nacional y también extranjera) denominado Señal Colombia Educativo y Cultural.

Estos dos canales son operados por una entidad denominada Radio Televisión de Colombia RTVC, creada por el Gobierno, y su programación depende de las transferencias de la CNTV. Hoy el Gobierno ha preferido tercerizar la producción.

La CNTV le transfiere recursos a esta entidad para que pueda desarrollar su objeto pero esta puede obtener recursos propios.

Los ocho Canales Regionales son también televisión pública, son empresas industriales y comerciales del estado vinculadas a la CNTV, prestatarias del servicio de televisión en áreas geográficas determinadas; tienen por ley límites en la programación (temas de la región orientados al desarrollo social y cultural de la comunidad) y amplitud para financiación a través de pauta publicitaria.

Conclusiones del segmento: 

No hay unidad de criterio frente a la televisión pública en Ibero América, hay diferencias:

1. En cuanto a la definición: 

Para algunos entes reguladores la concepción de la televisión pública como aquella programada por el Estado; para otros entes reguladores es estatal por que su capital es estatal, pero se comporta como la televisión privada.

2. En cuanto a los propósitos y el contenido que esta persigue: 

En algunos países la televisión pública tiene como énfasis lo social, cultural y educativo, sin excluir el tema de la recreación como parte de éstos. En otros compite con la televisión comercial.
En cuanto al contenido de al televisión pública una preocupación común de la región es la pluralidad de la información y que el contenido se concentre en temas educativos y culturales.

Todos los representantes de los países reguladores coinciden en la televisión pública debe ser protegida en aras a proteger la cultura de cada país, independientemente que por esta vía se den a conocer otras culturas.
3. En cuanto a al financiación

Son varios los tipos de financiación de esta televisión:

1. De las subvenciones públicas provenientes de los presupuestos del Estado 

2. De los ingresos publicitarios provenientes de la venta de espacios. 

3. Sistema mixto (publicidad y cofinanciación)

4. En otros se apoyan regiones apartadas y menos favorecidas; 
5. En otros existe la cuota de pantalla. 
Los temas a futuro la consecución de nuevos recursos para tener una televisión pública de calidad y mayor cobertura y, un trabajo en común de los entes reguladores y las televisiones públicas de estos países en beneficio de la televisión pública.

Se resaltó el proyecto de integración de la red pública en América, con el fin de lograr economías de escala (proyecto TV SUR).

4. Propuestas:

Se propusieron las siguientes definiciones de la televisión en Colombia para que sean estudiadas para ser acogidas en la región:
Servicio público de televisión
El servicio público de televisión como técnicamente, es un servicio de telecomunicaciones que ofrece programación dirigida al público en general o a una parte de él, que consiste en la emisión, transmisión, difusión, distribución, radiación y recepción de señales de audio y vídeo en forma simultánea.
Este concepto se refiere a toda la televisión.
Televisión abierta
Es aquella en la que la señal puede ser recibida libremente por cualquier persona ubicada en el área del servicio de la estación, sin perjuicio de que, de conformidad con las regulaciones que al respecto expida el ente regulador de cada país, determinados programas se destinen únicamente a determinados usuarios.
Televisión por suscripción
Es aquella en la que la señal, independientemente de la tecnología de transmisión y con sujeción a un mismo régimen jurídico de prestación, está destinada a ser recibida únicamente por personas autorizadas para la recepción.

Los concesionarios de TV por suscripción pueden redistribuir por medio de sus sistemas, cualquier número de señales codificadas, siempre y cuando las contraten con los dueños o proveedores de estos canales y cancelen los respectivos derechos de autor.

Esta modalidad de televisión por suscripción a su vez se subdivide en: 

· Televisión Satelital o DTH, directa al hogar o “Direct to Home”

Es aquella modalidad de televisión que permite a los habitantes del territorio nacional, la recepción para uso exclusivo e individual, de señales de televisión transmitidas, emitidas, difundidas y programadas desde el extranjero, por intermedio de segmentos especiales (satélites) de difusión directa, hasta los equipos terminales de recepción individual. El ámbito de cubrimiento es todo el territorio nacional.
· Cableada: 
Es aquella en la que la señal de televisión llega al usuario a través de un medio físico de distribución, destinado exclusivamente a esta transmisión, o compartido para la prestación de otros servicios de telecomunicaciones de conformidad con las respectivas concesiones y las normas especiales que regulan la materia. No hacen parte de la televisión cableada las redes internas de distribución colocadas en un inmueble a partir de una antena o punto de recepción.
Señales incidentales
Son aquellas que se emiten desde otros países y se tramitan vía satélite, que están destinadas a ser recibidas por el público en general del otro país, cuya radiación puede ser captada en territorio colombiano sin necesidad de equipos decodificadores. 
Televisión Comunitaria
Es el servicio de televisión operado y prestado por las comunidades organizadas sin ánimo de lucro, para autoservirse de la televisión nacional e internacional y de la producción propia desarrollada por dichos canales.

Por razón de su restricción territorial y por prestarse sin ánimo de lucro, con base en los principios de economía solidaria y propiedad colectiva, este servicio no se puede confundir con el de televisión por suscripción.

Los contenidos audiovisuales de la programación de la televisión comunitaria no se orientan por el interés comercial, sino principalmente por la satisfacción de necesidades educativas, culturales, y recreativas, con énfasis en contenidos sociales y comunitarios.
Televisión pública
La televisión pública es aquel servicio público de televisión abierta, de carácter educativo y cultural, programada y administrada por el Estado, con miras a la satisfacción del interés público y a su preeminencia sobre el privado, bajo criterios de plena independencia del gobierno y de las fuerzas políticas y económicas, para ser emitida a través de Señal Colombia y los canales regionales, y dirigida a garantizar en forma idónea, eficaz e imparcial, el pluralismo informativo, cultural y social, el fortalecimiento de la identidad nacional y regional, la formación democrática y participativa de los ciudadanos, y el acceso al conocimiento.
Televisión social 
Es aquella cuyos límites de contenido están establecidos en la Ley. 

Pertenecen a esta categoría: los Canales Comunitarios, los Regionales y las estaciones Locales de televisión.
Televisión comercial
Televisión Comercial: es la programación destinada a la satisfacción de los hábitos y gustos de los televidentes, con ánimo de lucro, sin que esta clasificación excluya el propósito educativo, recreativo y cultural que debe orientar a toda televisión de cada país.

En este tipo de televisión se permite cobrar por el servicio. En televisión abierta a los anunciantes y en televisión cerrada a los usuarios.
Televisión privada
Es aquella cuyo contenido es programado por particulares

3- CONVERGENCIA TECNOLÓGICA E INTEGRACIÓN NORMATIVA

Este segmento temático tuvo como objetivo explorar líneas de reflexión sobre los interrogantes que serán señalados a continuación, con el fin analizar la convergencia tecnológica como un proceso que está afrontando la industria de la televisión y la integración en términos de regulación:

1. ¿Cuál es el panorama de la convergencia en Ibero América?



2. ¿Qué países han regulado la convergencia, cómo y con qué resultados?

3. ¿Qué obstaculiza más la convergencia: la tecnología o la regulación?


4. ¿Cuál es el futuro de la televisión en el marco de la convergencia?


5. ¿Cuáles serían las recomendaciones de la Cumbre para aprovechar la convergencia en beneficio de los televidentes?

6. ¿Cómo debemos enfrentar las negociaciones de integración mundial frente los asuntos relacionados con la Televisión, hace parte de las industrias culturales, se deben proteger los contenidos?

El moderador de este segmento fue el Ingeniero Mauricio Samudio, Subdirector Técnico y de Operaciones de la CNTV de Colombia.
Hay que tener en cuenta que el Dr. Enrique Badía y Liberal excusó su participación en representación de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de España, debido a inconvenientes de último minuto que no le permitieron viajar a la ciudad de Cartagena.
· Conferencia del Sr. Fernán García, representante de la Motion Pictures Association –MPA
Resumen:

Para implementar la convergencia en nuestros países de tal manera que puedan incorporarse varios servicios en una red, como son el Internet, TV, y otros servicios, se debe reforzar el marco normativo de estos servicios, las normas sobre derechos de autor, de tal manera que se concilie la industria, la competitividad y los derechos de los usuarios.

Por un lado, deben implementarse sanciones severas (administrativas y penales) y ejemplarizantes que protejan la programación, y por el otro, deben implementarse medidas técnicas de protección digital.

Para los operadores el costo de la licencia y de la compensación debe ser razonable.

· Conferencia del Dr. Jonathan Levy, Deputy Chief Economist de la Federal Communications Commission – FCC, de Estados Unidos:

El Dr. Levy parte de aclarar que las opiniones expresadas en su exposición no necesariamente representan la posición de la FCC.

En primer lugar dice que la regulación de los medios en estados Unidos tiene ciertos objetivos, dentro de los que se encuentran: la elaboración de políticas de competencia, diversidad y localismo, limitar la regulación sobre los contenidos a temas políticos y de la infancia, y desde el punto de vista técnico, promover el uso eficiente del espectro y con  limitada interferencia. De ahí que compara esta regulación con la Australiana en la que se promueve la diversidad de servicios de radio y televisión que ofrezcan entretenimiento, educación, información y cultura para promover la identidad nacional.
Por otra parte, dice que el impacto de los cambios tecnológicos se ve reflejado en el hecho que: ahora el televidente cuenta con un mayor rango de opciones y tiene mayor control sobre los contenidos. Esta situación la demuestra haciendo un resumen de la historia de la televisión en Estados Unidos y concluye que en la actualidad  su país está en la transición tecnológica que se refleja en el camabio de los sistemas analógicos a los digitales, el internet y el video grabador personal. 

En términos de la digitalización, algunas de las consecuencias han sido las siguientes:
· Capacidad expandida de transmisión..
·  Fragmentación de la audiencia
· Menores barreras a la entrada

· Necesidad de armonizar regulaciones entre países

· Facilita el copiado lo que ahonda el problema de la piratería
·  La televisión pública es menos vista, lo que trae una repercusión negativa en contenidos sociales.
El Internet ha afectado las formas de regulación y en materia de servicios puede reemplazar a la televisión.

Ahora, en términos del impacto de esta evolución tecnológica sobre la regulación:

· Cuestiona el pluralismo político que se pueda alcanzar a través de los medios

· Cuestiona la capacidad para regular los contenidos de internet

Por último dice que, en su opinión, la política del gobierno debe tener en cuenta lo siguiente:

· Los requerimientos en cuanto a contenidos no tienen ningún efecto si pocas personas ven televisión.

· Para responder a objetivos sociales, propone que haya un “Public Service Publisher” 

Por su parte, el Moderador, Ingeniero Samudio concluyó: 

En la actualidad se presentan varias tendencias:
1.
Migración de servicios fijos a móviles.

2.   Acceso a mayor ancho de banda (mayor capacidad)

3. 
Convergencia donde no se enfatiza en la prestación de servicios de telecomunicaciones sino en las necesidades del cliente para cursar cualquier servicio a través de una sola red

La convergencia implica: 

- Banda ancha. Es decir una sola red donde converjan todos los servicios de telecomunicaciones.

- Identificar qué papel van a jugar las aplicaciones móviles en este tema?
- Establecer un marco regulatorio en cuanto a la promoción de la competencia y a la protección de derechos de autor

- La convergencia no solo es a nivel tecnológico sino de mercados.

Estado Actual:
- Existen barreras legales y derechos adquiridos

- Clasificación por servicios con base en características tecnológicas

- Contraprestaciones diferentes de acuerdo al tipo de servicio

- Derechos adquiridos según el valor de licencia o concesión

Tareas y Propósitos referentes a la convergencia:
Un ejemplo claro de convergencia tecnológica y de mercados es la TELEVISIÓN DIGITAL, por esto es necesario prepararse para la entrada de ésta.  
– Es necesario definir:

· Un marco regulatorio en cuanto a la promoción de la competencia y a la protección de derechos de autor

· El estándar que adoptará el país

· La forma como se otorgarán títulos habilitantes para prestar TV digital:


Nuevas concesiones o licitaciones?



Otorgar permisos a operadores de TV actuales?
· La fecha en la que debe entrar al país la TV digital.
Conclusiones del segmento: 

La convergencia permite que servicios de telecomunicaciones como televisión, voz IP, Internet, telefonía, radio, etc., a través una red de fibra óptica, se convierta en un importante instrumento de desarrollo sobre todo para las comunidades más apartadas, en productos como: salud, educación, e-busines, seguridad, y solución de problemas sociales causados por la falta de comunicación. 

La globalización de los mercados y la convergencia tecnológica orienta a que la regulación sea la misma porque las comunicaciones por excelencia son negocios sin fronteras.

4- CONTENIDOS

Este segmento temático tuvo como objetivo explorar líneas de reflexión sobre los interrogantes que se señalan a continuación, con el fin de estudiar la manera como se regulan los contenidos de sexo y violencia y las franjas infantiles, a partir de los siguientes interrogantes:
1. ¿Existe una autorregulación efectiva en los países?


2. ¿Qué fallas se evidencian en la regulación, de haberlas?

3. ¿Cuál debe ser el papel del productor, el del programador, el del anunciante, el de los padres y educadores frente a la televisión?


4. ¿Cómo se han regulado los contenidos de sexo y violencia en Ibero América?


5. ¿Qué contenidos se están viendo en Íbero América?



6. ¿Qué compromisos puede adquirir la cumbre para mejorar la regulación y hacerla más efectiva?
Moderador: Dr. Fernando Devis Morales Comisionado de la Comisión Nacional de Televisión CNTV de Colombia.

· Conferencia del Licenciado Julio Donato Bárbaro del Comité federal de radiodifusión COMFER de Argentina:  “Sexo en la televisión”
Resumen:

La regulación de contenidos, en especial sobre temas como el sexo y la violencia en televisión no es un problema de hoy.  En todo caso estos temas, vistos en el contexto actual, deben ser tratados de igual manera.

Dice en la ponencia: “son niños y jóvenes mediatizados, superinformatizados, pero también mal informados o desviados respecto a sus propias tradiciones o situaciones reales de vida, lo que los coloca en un estado de riesgo cultural, de riesgo de identidad, de riesgo de modelos de comportamiento”. 

Por un lado, el Estado tiene una enorme responsabilidad y por el otro la industria tiene responsabilidad social, ambos deben reivindicar la identidad del país.

Hay que asegurar, por un lado la libertad de expresión y, por el otro la regulación de contenidos, horarios y formas.

Para proteger a la juventud y a la niñez hay que tender a la autorregulación, y al autocontrol de quienes tienen a su cargo la producción de las programaciones, para lo que hay que desarrollar un espíritu crítico, más aún  autocrítico.

Se debe revisar la calidad del producto que se ofrece, mediante encuestas, debates sobre los temas de horarios de protección al menor, el uso de la publicidad, y sancionar si es del caso. 

La pornografía, vista como la degradación del sexo debe ser un tema excluido de la televisión.

· Conferencia de la Licenciada Claudia Gil, del Departamento de Supervisión del Consejo Nacional de Televisión –CNTV sobre “Contenidos Televisivos en Chile: CNTV por una programación de calidad”
Resumen:

La CNTV de Chile es una institución del estado autónoma encargada de velar por el correcto funcionamiento de la televisión en el país, encargada principalmente de: las concesiones del servicio; de las investigaciones sobre la televisión y fomento del debate público sobre su impacto en la sociedad; de la calidad de la TV a través de la entrega de recursos estatales a proyectos audiovisuales y de fiscalizar contenidos.

En cuanto a contenidos: 

1- La televisión debe resguardar valores de la nación, de las personas, del medio ambiente y de la juventud y la niñez. 

2- Se definen por ley cuales contenidos transgreden el correcto funcionamiento de la TV, como: violencia excesiva, truculencia, pornografía, participación de menores en actos reñidos con la moral, sensacionalismo y propaganda electoral que no cumpla con unos requisitos.

3- Se establecen normas sobre franjas de acuerdo al público.

4- Presentó resultados de una encuesta a las audiencias sobre tipo de regulación en TV abierta y privada.

5- Acciones del CNTV: 

5.1. Fiscalización de contenidos a posteriori, y si el del caso formulación de cargos y absolución, amonestación y sanción, si corresponde.

5.2. Realizan investigaciones y estudios: entre otros temas sobre violencia, calidad de la programación.

5.3. Se fomenta la producción de calidad mediante el Fondo CNTV.

5.4. Se fomenta la producción de calidad mediante la organización de festivales que la premian.

6- Cómo mejorar los contenidos: 

· Fiscalizar contenidos inadecuados – franjas

· Generar investigación

· Fomentar producción de calidad (subsidios a la industria)

· Fomentar la autorregulación 
· Participación de las Defensoras del Televidente de Colombia: Dras. Amparo Perez del Canal Caracol y Consuelo Cepeda del canal RCN.

El trabajo que las defensoras vienen desarrollando se deriva de la autorregulación de los medios de comunicación. 

Esta figura del Defensor del Televidente fue creada por ley para preservar los derechos constitucionales de las personas, como son la intimidad, el buen nombre, los derechos de los niños, etc., y se le dio un espacio en televisión. 

Resaltaron el criterio de independencia frente a los medios y el Estado, que las identifica. Y comentaron casos concretos de su labor.

· Conferencia del Dr. Domenec Sesmilo, Consejero del Consejo Audiovisual de Cataluña Ponencia de Cataluña 

Resumen:
El Consejo Audiovisual de Catalunya es un órgano asesor del Gobierno de la Generalitat de Catalunya, independiente con autonomía orgánica y funcional, dentro de las principales funciones se encuentran las de: asegurar la observancia de los principios de pluralismo político, social, económico, cultural y de pensamiento; adoptar instrucciones generales para garantizar el cumplimiento de la legislación vigente; sancionar; promover la adopción de normas de autoregulación del sector audiovisual; asegurar el cumplimiento  y la observancia de la ley de atención y protección de los niños y adolescentes; adoptar las medidas necesarias para restablecer los efectos de la publicidad  o de la programación cuando sus contenidos atenten contra la dignidad humana y el principio de igualdad y particularmente cuando los mensajes hayan sido difundidos en horarios de audiencia de público infantil o juvenil.

Presentan recomendaciones sobre: publicidad de juguetes en la televisión; el tratamiento informativo de las tragedias personales; tratamiento del hecho religioso en los programas audiovisuales de entretenimiento; la violencia de género en los programas informativos y de entretenimiento; protección de la infancia y la adolescencia.

Lo fundamental en Cataluña es la autorregulación. 

El ente al que pertenece establece unos principios, unos parámetros de contenidos y presenta recomendaciones cuando se observa un programa que no cumple estos parámetros, como: el sentido de la medida en los noticieros, preservar el menor, citar las fuentes, no violencia, reglas para publicidad de bebidas con contenido alcohólico, entre otros. 

Son independientes del Gobierno.

Para la Legislación europea es claro que se tenga que intervenir en el tema de contenidos.

· Conferencia de la Dra. Adelaida Trujillo, Directora Fundación Imaginario: “Televisión Infantil en Colombia: una oportunidad” 
Resumen:

Se debe repensar la televisión partiendo de las audiencias. La televisión debe reflejar la identidad cultural. La televisión debe ser adecuada para la infancia. 

Se presentó en cifras el contexto general de la niñez en Colombia (entre otros: no van a la escuela; trabajan: maltratados; explotados sexualmente; viven en la calle).

El operador público – RTVC y los Ministerios de Comunicaciones, Ecuación y Cultura se han unido con el propósito de crear un proyecto de identidad nacional a través de la televisión, como vehículo para la convivencia pacífica.

Los niños ven toda la programación y toda clase de televisión. La franja infantil no existe y toda la televisión debe ser apta para los niños.

Los canales de televisión vienen implementando unos programas para los niños. Los privados desarrollan campañas a favor de la niñez; noticias de carácter positivo sobre la niñez; cuentan con la figura del defensor del televidente que entre sus responsabilidades debe proteger la audiencia infantil.

Se viene realizando un trabajo conjunto entre el sector público y privado del cual se ha logrado: 

· La creación de la Red Colombiana de Medios para niños y adolescentes

· Formulación inicial del compromiso por una televisión de calidad

· Dialogo interactivo.

Los objetivos específicos, entre otros son: 

· El fomento a la producción

· Programación y contenidos

· Investigación y estudios

· Participación ciudadana

· Delinear contenidos 

Al final de esta sesión se llevó a cabo el acto de clausura con palabras de la Dra. Luz Marina Arango Presidenta de Andina Link, seguidas de las palabras del Dr. Fernando Devis Morales, Comisionado de la Comisión Nacional de Televisión y de las palabras de la señora Ministra de Comunicaciones Martha Elena Pinto de De Hart.

Conclusiones del segmento: 

1. En el tema de contenidos hay mucho trabajo por hacer.

2. El llamado a la autorregulación, a la autocrítica de los medios por la responsabilidad social derivada de este servicio con el público (niños, jóvenes y adultos), y con el país.
3. La responsabilidad de los padres y educadores. 
La televisión es un instrumento a disposición de los padres de familia y educadores y no debe considerarse por sí mismo como un educador. La educación está compuesta por dos elementos igualmente importantes: la formación, que es la consolidación de los valores generalmente aceptados por la sociedad a través del proceso educativo, y la instrucción, que es la transferencia de conocimientos del educador al educando. Y ambos elementos requieren de la presencia de un educador que debe utilizar todo lo que esté a su alcance para desarrollar su oficio, uno de cuyos instrumentos es la televisión.

Los colegios, los padres y la sociedad deben educar personas responsables y con criterio para que apaguen o cambien de canal en forma autónoma ya que el Estado no puede hacerlo por ellos. 
4. Los canales se vienen especializando en televisión infantil, familiar, de sexo,  etc. Ya no se trata de un tema de horarios. Y es al adulto responsable el que escoge qué ve él y su familia. 

5. La obligación de los entes reguladores es garantizar la pluralidad en la televisión, para que el televidente tenga opciones de programación diferentes para escoger. 

Todos los ciudadanos tienen derecho a ver cualquier programa de televisión, excepto los niños y los jóvenes a quienes los adultos debemos dar una orientación. Ejemplo de límites a los derechos son: el derecho a elegir y a ser elegido, la licencia de conducción, etc. 
Los niños y jóvenes no han adquirido del derecho a ver programas de adultos y es responsabilidad de los adultos que esto se cumpla.
ACTO DE CLAUSURA
Al final de esta sesión se llevó a cabo el acto de clausura con palabras de agradecimiento de la Dra. Luz Marina Arango Presidenta de Andinalink, seguidas de las palabras de agradecimiento del Dr. Fernando Devis Morales, Comisionado de la Comisión Nacional de Televisión y de las palabras de la señora Ministra de Comunicaciones Martha Elena Pinto de De Hart.

El discurso de la señora Ministra de Comunicaciones Dra. Martha Elena Pinto de De Hart puede resumirse en los siguientes temas: 

La televisión está en permanente debate conceptual, así como el dinamismo y la renovación en materia tecnológica y de contenidos, lo que exige un intercambio constante de experiencias. Por esto es importante que la CNTV de Colombia haya abierto este espacio de discusión que, aportará nuevos elementos para la construcción y consolidación de los modelos de prestación de este servicio público en Iberoamérica.

Por otro lado, manifestó que la televisión pública es parte esencial de la construcción democrática y del fortalecimiento del Estado Social de Derecho el cual encuentra en este medio una ventana de expresión y difusión inigualable.

Citó unas palabras del Señor Presidente de la República, como a continuación se indica: 
“Colombia lucha - por una televisión libre, una televisión solidaria, una televisión que educa, una televisión que forme, una televisión que ayude a construir una democracia pluralista (…) confío – agrega - que, dentro de pocos meses, la televisión Colombiana con la acción que esta adelantado el gobierno, pueda cumplir una tarea más fecunda para llevarle educación a más y más colombianos”.

Y es así como, el Gobierno entiende que para que la televisión pública cumpla con su función y sea un verdadero garante de pluralismo informativo, difusor de educación y cultura debe satisfacer varias condiciones:

· Garantizar la continuidad del servicio.

· Garantizar la participación democrática y fomentar la educación y la cultura

· para todos los colombianos.

· Presentar una alternativa a los contenidos de la televisión privada

· Impulsar el sector audiovisual del país.

· Garantizar la igualdad en el acceso al servicio público

· Acceder a fuentes de financiamiento adecuadas que permitan operar de

· manera eficiente el servicio en óptimas condiciones técnicas y producir una

· programación de calidad.

Mencionó la Ministra que la liquidación del operador de televisión pública era una acción necesaria para evitar, en el corto plazo, el colapso de esta institución y el de la prestación continua del servicio. Lo anterior por cuanto presentaba problemas graves en su estructura que la hacían inviable y sostenible.

Dijo también que dentro del Plan de Renovación de la Administración Pública que se ha enmarcado todo este proceso de cambio que, en el caso específico de las empresas estatales, nos ha puesto a trabajar bajo un principio fundamental: la sostenibilidad financiera de la Nación y de las entidades que la componen.

Manifestó que el Gobierno viene realizando una intensa labor para que la nueva empresa encargada de la televisión pública no cometa los mismos errores de la empresa liquidada. 

Dijo que el Gobierno se ha preocupado para que las series que se vean en la nueva programación de producción nacional desarrollen altos contenidos educativos y culturales de la mano de un concepto de entretenimiento, fundamento principal de la televisión.

Expresó que el Gobierno cree en la televisión pública como una alternativa a los contenidos que produce la televisión privada. Una verdadera televisión pública debe fortalecer la identidad nacional; formar televidentes activos, críticos y participativos; propiciar espacios para la expresión de la diversidad cultural, las minorías y la pluralidad de pensamiento; difundir el conocimiento, la expresión artística y la información para el desarrollo; estimular el respeto por la diferencia; facilitar la adaptación del televidente a su entorno y satisfacer sus necesidades educativas y culturales.

Por lo anterior, el Gobierno está estudiando la posibilidad de crear una muy pequeña contribución especial de solidaridad para los hogares de los estratos altos de la población que sería invertida en la producción de contenidos y en la administración, operación y mantenimiento de la red pública.

Manifestó su complacencia por la iniciativa de la CNTV de convocar a entes reguladores de Iberoamérica a discutir temas de alta trascendencia para la televisión y apoyará escenarios de discusión a futuro que nos permitan analizar el marco legal y funcional de nuestra televisión a la luz de los nuevos retos.

En cuanto al temario propuesto para esta Cumbre manifestó que era de suma importancia por su actualidad.

En cuanto al combate a la piratería y la ilegalidad de operadores del servicio de televisión cerrada, dijo que es condición necesaria para incentivar la inversión, la expansión y el desarrollo de la industria. 

Y dijo que el Gobierno no escatimará esfuerzos en cuanto a la modernización y la actualización tecnológica de convergencia, de nuevos retos y nuevos servicios para los televidentes, quienes deben ser la razón de ser de la industria.

En cuanto a los contenidos manifestó que éstos deben ser de calidad y deben cumplir  con las necesidades educativas y culturales de los colombianos.

En relación con la responsabilidad de los entes reguladores dijo que esta es muy alta y que esperan que logren los objetivos propuestos.

Y finalmente agradeció la invitación a participar en la cumbre.

Conclusiones de la Cumbre: 
La necesidad de crear la Red de Autoridades Reguladoras de Televisión para garantizar la continuidad de este tipo de encuentros, que los enriquezcan en el cumplimiento de sus funciones. Para las próximas reuniones de entes reguladores se propuso invitar a analistas de contenidos y expertos técnicos para mejorar cada día más el servicio de televisión.

Al final de la Cumbre se entregó a los distintos representantes de los entes reguladores un acta para la creación a futuro de la RED IBEROAMERICANA DE AUTORIDADES DE TELEVISION, con el fin de institucionalizar el fomento y fortalecimiento de los históricos vínculos de cooperación entre estos países. Esta Acta va a ser puesta a consideración de las autoridades de cada país para, previos ajustes y consensos, en el término de dos meses se haga realidad la Red. 

Con la entrega de esa Acta se clausuró esta Primera Cumbre de Entes Reguladores de Televisión de Ibero América. Todos los asistentes agradecieron a la CNTV por haber convocado a este trascendental evento.

El detalle de las conferencias puede ser consultado en la página Web de la CNTV de Colombia. 
Acuerdos con programadores internacionales 

En el marco de la Cumbre se celebraron convenios con FOX CHANNEL (quien ha venido realizando campañas contra la piratería) y con Radio Televisión Española RTVE. Y se invitó a los demás programadores a celebrar este tipo de acuerdos.

La Primera Cumbre de Entes Reguladores de Televisión de Ibero América fue convocada por iniciativa de la Comisión Nacional de Televisión de Colombia CNTV, con el fin de generar un espacio de reflexión entre los países iberoamericanos para compartir experiencias sobre temas de interés común, tales como la piratería de señales, la clandestinidad del servicio público de televisión, la financiación de la televisión pública, convergencia e integración y contenidos. Esto, con el fin de identificar políticas y estrategias que ayuden a mejorar la regulación en materia de televisión para que Ibero América disfrute de una televisión de calidad, que sirva como instrumento de desarrollo de las comunidades. 

� La síntesis de las matrices de los países invitados se puede consultar en la página web de la CNTV de Colombia (www.cntv.org.co)





� Artículos de la Constitución:


“Artículo 76. La intervención estatal en el espectro electromagnético utilizado para los servicios de televisión, estará a cargo de un organismo de derecho público con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio. 


Dicho organismo desarrollará y ejecutará los planes y programas del Estado en el servicio a que hace referencia en el inciso anterior.





Articulo 77. La dirección de la política que en materia de televisión determine la ley sin menoscabo de las libertades consagradas en esta Constitución, estará a cargo del organismo mencionado. 


La televisión será regulada por una entidad autónoma del orden nacional, sujeta a un régimen propio. …”. 





� - Modificada por la Ley 335 de 1996 y por la Ley 680 de 2001-


� El artículo 75 de la Constitución Política establece que:  “El espectro electromagnético es un bien público inenajenable e imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado. Se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a su uso en los términos que fije la ley. 


Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado intervendrá por mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético”.








� artículo 3º del Acuerdo 001 de 2002 de la CNTV
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